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tntne»tre .............  sao, Sfi prez
, 2¿5fi; • .

h L PiK«’atelH, 99. dcl HoaPic<o
‘•teít» ^«Ponamc,»' deberá dirigirae

'-ti ¿ - «dminiatrativa referente a!
títál* oPOt$“ «emitiendo el importe 

^4. que de fica cobro.
Lo. ^.^iidas a nopih'0 ^ore'1 deberán ir certi 

números q* "°mb,,c de 1= citada I^ptcdó, 
sT"’-0 desde Tu aine" de transa 

de v^^^'e-ción, sólo se ser- 
^««‘e r a m ’i ?**» 35 cíntiMai i» 

7 ■ 65 loa d. anteriores.

PRECIOS DE IOS ANUNCIOS
(¿ei»ce cMimoi por caMa palabra. Al arlett- 

aeompaflará un asilo móvil de UNA peseta por «a& 
a:eerci6n.

Loe anuncios jblisadoa al pago, »6lo ee iMertMi/- 
trivio abono o cuando baya persona en la capitel iy$ 
responda de éste.

Ij is  iaeercionet ee solicitarán del Kxcmo. Sr. Go'-».. 
cador, por oficio; exce^*aándose, según está prev; 
<ddo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempi.*-, 
¿el Bo l it i» respective tom# comprobante, siendo 
regó loe demás que tk. pidan.

Tampoco timen derecho más que a un «oso eje*» 
piar, «pie se .^licitará en el oficio de remisión dd 
original, ’os Centros oticialee.

un «OM tjct*

£1 Bo l it iu Of ic ia l  se baila de venta en i* t»-V ■menores. nenU
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_ PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Aligan o. , _
'‘io 5 ’» nrnAfriC8 sujeto. ^,Jlns,ula’ ■dyaecLtea, Canarias y 
, P ^“íeacióu ,, ,c»,sl»ción peninsular, a loe veines 
'• ¿ dilnn.- . ' n e 88 no ,c dispusiese otra cosa. (Có-

del r k-Qué ,¿° 1on obligatorias para la cap^al 
de 3 ¡ ^Pués para ’i Publican oficialmente en ella, y desde 

noviembre de lesy)" pueb,Oí de la misma provincia.

Inmediatamente que ios ' señora Alcaldes y Secietarioa rv 
Mtv Bo l it iw Of ic ia l , dispondrán que ae fije un ejemplLT ® 
yn^t*0 "0,tu,nbre> donde permanecerá hasta 6 recibo dá

,*?oree Secretanoa cuidarán, bajo su más «trecha respoiuit. 
*wdad, de conservar los núrnoos de este Bc l x t ix , colecclockd-l 
ordenadsmente para su encuadernación, que deberá verificar»e 5 
final de cada eemeatre.

^JCION SEGUNDA

(. Núm. M0E.

1,10 de 8a provincia 
de taragoza .

:• I ecrct«na. __ Negociado 4.°

co • CIRc ULAR
iGentil? jn a mi circulal sobre ca- 
k rij Al dr, i “e uso de armas cortas de fue- 

Pro»- t publicad9 en el “Boletín Ofi- 
acl^-nÚm- 227« de 25 del mismo 

di,!1 p’8e ha. . 9CL)n a consultas hechas a este 
^4 8 9 ACei,tÍB' ¡ aber por medio de la presente, 

USO de armas gratuitas, expe- 
S’ las 63 y func’on»rios, deben de ser 

I6 lo?tía de dientes a Zaragoza, en
M Ptleblos ile I obierno y Negociado 4.", y 

S^0‘8i 4 ’ ia los respectivos Comandantes 
V\ A.h Guardia civil, los duales las 
lb' 5<! Ln ^bi - or!dad» Para 8U archivo o ínuti- 

*asen en *as entregarán las personas 
V n^eh pi U Posesión de licendia gratuita, 

cn^aracíet" de Autoridad o Funcio 
ÍHl’^hie^T0 ■ Particulares, se les hubieran 

en esta entrega, por lo que á 
hte» J61^’ muy especial cuidado por 

se»», 6 os Puestos de la Guardia ci- 
L^1 exi-i entregadas todas las licencias 

an en los pueblos de su demar
- ■ Públilco por medio de este perió

dico , oficial, para general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

Comisión provincial Reguladora del Mercado
de Trigos. .

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
15 de septiembre de 1()62, en la parte que se refiere 
en su capítulo 1." sobre las declaraciones a prestar 
pin- los tenedores de trigo, de acuerdo con la Comi
sión Provincial Reguladora del mercado de trigos 
de esta provincia, vengo en disponer lo siguiente -

l.° Los tenedores de trigo de la provincia vie
nen obligados, sin excepción ni excusa alguna, a pre
sentar antes del dia L" de octubre del corriente año, 
por sí o por medio de delegado, renreserntante o man
datario, ante 1a correspondiente Tunta local de tene
dores de trigo, o en su defecto ante-la Alcaldía del 
término en que han producido o almacenado sus tri
gos,^ una declaración jurada, por duplicado, en la que 
harán constar:

a) Cantidad del trigo recoleclado.
b) Cantidad del trigo que e! día de la declaración 

poseen.
c) Procedencia (cultivo, rentas, igualas, compras, 

etcétera, etc.)
d) Cantidacl qqe se reserva para la siembra y ne

cesidades domésticas; y ,
e) Cantidad (por diferencia) destinada a la venta.
2 .n Dentro de los cinco primeros días de octubre, 

el Presidente de la Junta local de tenedores de trigo, 
allá donde estuv esé constituida con arreglo a este 
Decreto )■ donde la junta no existiese el Alcalde de

M.C.D. 2022
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la localidad, convocará, por medio de cédula, a todos 
los tenedores de trigo de la localidad que hubiesen 
presentado la correspondiente declaración, a una reu
nión o asamblea de tenedores de trigo con el único 
objeto de rectificar o ratificar ante la misma las de
claraciones presentadas.

3 .° Una vez en posesión de las declaraciones de 
los tenedores debidamente rectificadas, de acuerdo 
con lo anteriormente señalado, las Juntas locales de 
tenedores o las Alcaldías respectivas, procederán a la 
totalización de los datos recogidos, que anotarán por 
duplicado en las declaraciones que a este efecto se re
miten, debiendo proceder a su envío a esta pmiisión 
Provincial Reguladora dentro del plazo máximo de 
diez días, que Se contarán a partir de los cinco pri
meros días de octubre.

4 .° Estas declaraciones son totalmente indepen
dientes de las remitidas anteriormente, en consonan
cia con la Orden publicada en el '"Boletín Oficial de 
la provincia de fecha 6 de septiembre del corriente 
año.

5 .” La omisión o negligencia en el cumplimiento 
de este servicio, acarreará la imposición de las san
ciones para estos casos previstas en el Decreto de 
15 de. septiembre de 1932.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1933.
El G^crnador-Presidcate,

Elviro Ordiales Oroz-

. . . , ---------
Buscas.— Circular.

El .Alcalde de Lucent me participa que el dia 
del actual desapareció de dicha localidad el vecino 
losé Gonzalo Bailo, de unos 40 años de edad, casado, 
jornalero, de estatura regular, delgado, moreno v 
viste pantalón negro de pana, chaqueta de paño co
lor marrón, camisa gris, boina y alpargatas negras.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento, esperando de los señores 
Alcaldes. Guardia civil v demás Agentes de mi auto
ridad, practicarán gestiones para averiguar el para
dero de dicho desparecido.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

SECCION TERCERA

Núm. 4.956.

Comisión gestora de la Diputación
provincia! de Zaragoza.

Declaradas desiertas, por falla de licitadores, 
las subastas para los proyectos de acopio de 
piedra machacada para la conservación del fir
me de los caminos vecinales, números 304, de 
Villar de los Navarros a Herrera; del número 
202, denominado de Sisamón al empalme con la 
carretera de Cetina; el del número 314, de la ca
rretera de Mad'-id a Francia a Pastriz por Move
rá; del 408, de Barbóles a la estación de Grisén, 
y del número 501, denominado de Daroca a la

estación de Murero por Manchones y1 (1¡eCi
La Comisión Gestora, en sesión del ut 

seis del actual, y de conformidad con 
puesto por la Ponencia de Fomento, j¡c¡o- 
anunciar nueva subasta, en las mismas c fla
nes que Jas fijadas en el BOLETIN OHC 'c'¿|es 
mero 184, de cinco de agosto último, c£Un¡nO 
se celebrarán los siguientes días: la úc .rOs 
vecinal, número 304, de Villar de los. oC(n- 
a Herrera, el día veinticuatro del proxi* 
bre, a las doce de la mañana; la del ntm ^ei¡' 
de Sisámón al empalme de la carretel a^ 
na, para el mismo día, a las doce y w*-’ 314, de 
mañana; la del camino vecinal, númei .^ por 
la carretera de Madrid a Francia a I nlí!lia' 
Moverá, el día veintiséis, a las doce 01 (ie 8^' 
na, y la del camino vecinal, número L1 1 
boles a la estación de Grisén, el mis ^jfio 
las doce y media de la mañana, y 
vecinal, número 501, denominado óc 
la estación de Murero por Manchones 
el día veintiocho, a las doce de la 
ellas, se celebrarán con arreglo a lo o jg^ 
en el art. 15 del Reglamento de 2 de ju S*1

Las subastas se celebrarán en el :ac¡al' 0„ 
siones de esta Excma. Diputación P' ^e^or pr 
días señalados, presidiendo el acto c . tadoe 
sidente de la Diputación o el seno' । । gecr 
quien delegue, otro señor Diputad .
tario autorizante. i^nrión a

Desde el siguiente día a la pub n atitd10^ 
anuncio, hasta las trece horas del < .e|afía 
cada subasta, se admitirán en la - . s |abo 
esta Excma. Diputación, todos 1°^ npOsici0' e'| 
bles, en horas hábiles de oficiní1- c 
redactadas con arreglo a! modelo 1 ago5 
Bo l et ín Of ic ia l  referido de cm 6- 
Último. . 10a2 .¡ijo 

Zaragoza, 23 de septiembre de * r¡o, E11 
sidente, Luis Órensanz.— El Seci

SECCION CUARTA-^

i
)

Núm. 4 899- 
Administración de Pr0!^| 
y Contribución Territor^^ 

provincia de Zaras 
  rústica^'

Documentos cobratorios por ru 
para 1934 con^'j'^

En cumplimiento de los P^^Lfnbi*6 p9r!, 
en el Reglamento de 30 de Jelp '(y|amtU) .
R. D. de 9 de marzo de 1926, del ^^lar r 
su ejecución de 30 de ju°,0,n v C>rCl,<nntr’ fu 
R. O. de 2 de octubre siguie»b' . y t i )ger 
Dirección general de Propia ! . 6
ción territorial de 21 de mayo ^er1’ 0 ej6- 
en el B. O. de esta provincia, dej m13 |a8 n'' ¡ 
rrespondiente al día 18 dejuu l]g0 d® 
cicio, esta Administración, eI zD¡co P d0 
buciones que le confiere e_° Qriiiiií0n 
vigente, ha practicado el rep

M.C.D. 2022
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c!P'Os provincia, entre los Muni-
la <aniari||a(i\, 21 8ección de la riqueza pecua- 
8q Circular. ’ 0Uya derrama se acompaña en 

í^rama, pro.^1^8 ?lle 86 consignan en dicha 
p8 Periciales Ha  V30 08 Ayuntamientos en Jun- 
ti^,8,6n de Fva?S p"eb,os y en Zaragoza la 
f intea indi vid,? í190100’ a formar los repar- 
n^ma atablen 168 Para el ««o de 1934 en la 

indo en cuenta |pot‘.,os preceptos legales, te 
1J' Seguirán f aS 8,8uie°tes reglas: 
hz/epartimient,‘‘^^dose, como hasta ahora, 
v h.00 de primar8 lndlviduales por orden alfa 
¿n1108 9116 en io=SFapelhdos’ 10 mi8mo Gn los- 
8f a S' 61 últimn ® .^««‘eros, debiendo ser de 
ení ^«fado en aquellos en que 
fenA^Poctiva ¿ OfxIÍZando a unos y otros 
«rr"?' un reIñmSeCC,?n- ngai'a»do a‘ Anal del

z 01 '♦ ) V fA fli / 1 . . , I conde 3o do.en ,a «ección 4.a del Re 
cid do on cu-x. ^W^mbre de 1885, pero te- 
g|a^s on los arJ modificaciones introdu 
y l,^("nto Por |a ¿ °fx al 76 del expresado Re- 
ci¿rpglas y mnY , 1 de 22 de octubre de 1926, 
Con. .de la Dir^Lf-08 que acompañan a la Cír- 
C ?bl,ción tppr? Un ^enoral de Propiedades y 

Atas on ei R o 0,;,dl dti 21 de mayo de 1927, 
de| mi8mti .de esta provincia, de 18 de 

^0(la?odelo8 « f10’ ñgurando, como en di-
Ptimero \Ca^eza del repartimiento 

^¿/'niiento con í 1 re8«llado general del 
^la. 8.u 8 casin-.o deta,,e del importe de cada 

bíi Cismas v «n y coeticientes de liquidación 
NaíJ reParf mi, tma de é8t08 y aquéllas.

uns^0^ se formarán dos ej em- 
X Io 8iote, dn Pobrato,ia ajustada al modelo 
N^nta» a ¿feP* «repetida circular, teniendo 
hn ?Uél|os Qn,/8 d.e Gasificación de recibos, 
ÍX 9/1° Peseta» !u linPorte sea menor o lle- 
X^8eme8hM|On aDua,‘,s; de 10*01 pesetas

L rinie8iral. tiS’ y í0 20 01 pesetas un ade- 
X'i 'osedenomí cargandose en la propor 
•\y । ri,neRtre. . ü8n» ,os anuales, en la casilla 
ScnH!trimesir^S amóstrales, en las del l.°y 
^^itiV'^rme lo J?s en cada ««a de las cua- 

de ?q9n8pU0sto en la R. O. de 24 de 
este 8Hrvini 08 trabajos para la reali- 

ÍSo i81 y« no so h8? .comenz,,rán inmedia- 
d'spuesin h,lbl08en empezado, cum- 

t b ño fecha 9n I30 circular de esta Admi- 
X ¿os ‘a ¿0 del corriente.
¿O8 tarda^^.dooumentos deberán es-

• -Tov nterm,Dad08 en 108 Auntamien- 
> S?’ ^'Pon ti ? para 01día 25 de octubre 
iyb,‘8’ resolví0.86 durant0 01 Plazo de 
ir "'ii^e, en térm?d0S6 ,as reclamaciones si 
vX IXente u n no Perentorio, y debiendo 
Xi'ón de LfJ^Presentados a examen y 

ll^hre sim . Administración en el día 15 
fi d0c«Stn te’ P,aZ° máXÍm°- 

Oov í1119^ ñor1! °r,g,ual sera autorizado 
Jinta niri •8.,üdlvidu08 del Ayunta- 

««i con n8 100160 Parl0 60 SU 
h XautnH P?1" cs señores Alcaldes 
r6rj9rtimiAr za«do, éstos mismos, la co 

‘lo y la lista cobratoria. To- I

doSned‘OmVO,:Ume°t09 irán foHados y estampa
do además, en cada una de sus hojas, el sello 
raOzón T PtO Ayun.tSíni?nto! reintegrándose a 
azon de 1 50 pesetas el original y de 0‘25 la 

coPla y hsta cobratoria por cada pliego y al 
flmil del repartmiiento y déla copia se unirán 
los documentos siguientes: uuuau

a) Relación de las fincas que el Estado nosea 
lh’deero,^tl^ú?UnlCipa,’ G°n exPresión de sus 
linderos, cabida, procedencia, clasificación, nú- 
™e^ doordG« del reparto y líquido imponible

h UUa; 60 ^«ella en que el Estado no 
tonga bienes servirá certificación negativa. 
mAM»^ 8016"^188 tincas exentas temporal
mente, descritas en la misma forma que las an
teriores, expresando el tiempo que Heva en eso 
disfrute y el que le resta del mismo.
^pe^n^ flüCaS ^n-

al núbHncÓr 06 hab6r e8tado exP«^to 
en k m = i:ePa1r m,eUt°’ ^«^ndose constar 
to ÍndoleT I 80 laU Pr8sentado reclamaciones, 
la índole de las mismas y su resolución.

e) Resumen general de riqueza imponible 
por conceptos, con las cuotas asignadas a ios 
contribuyentes y número de éstos.
vn r gradual dél número de contribu- 

mf’ SügU2 ,mP°rtG de la contribución de 
los mismos, figurados en la casilla IV.

g) Estado de clasificación de contribuyen
tes, con expresión numérica de los que tribu

" a dd^in ? y 108 10 ha°en pOr P°cuaiia.
formación i. Y aGlly*dad que ha presidido la 

inaLlóü de* repartimiento general de la Na- 
231 dePIÍR T On *a de Madrid «limero 

ag08C° U,l,,uo- las instrucciones 
acinaíd « POt4 TSta üüc,ua en circular de 20 del 
actual para adelantar estos trabajos y la forma- 
cóny puhlicamón del repartimiento en la época 
pí™ ^aqmargeü<le tÍtimpO más sobrado 
P j e las operaciones precisas para tener te Z"^:816 aerVÍCL° 8e realiO6n ho^damen" 
te, sin los apreonoa de otras épocas, y obligan 
V Seor«mdne8P7al’ atOd°S ,OS Ay™‘=mientos 
L-i im 63 flltio,OQOS d« Jefes de estos ser- 
',8108 ad‘“l“>st«'ativos, a tener confeccionados 
y presentados en esta Administración, en los 
plazos señalados, los expresados documentos 
cesidadrdV|,[np0ae’P0r oon5eo“encia, la ne- 

‘ llc‘*r/ln contemplaciones las res- 
ardeum d ? am0ntar'ss contenidas en el 
d^ 8 5 v » ’ Reglamento de 30 do septiembre 
teto de J aPar ad0 «) del artíoulo 10 del Esta- 
998 „ aU"5° de 18 d« diciembre de

1928, tanto en cuanto a la imposición de multas 
como a la responsabilidad mancomunada de los 
oa^dmim / JiU,?ta8 P“rio'alea M cuanto al 
pago del importe de los trimestres de los docu- 
“ernoo8 Z he eS'é“ .Presentados durante ese 
‘‘ ”P°’ y a llevar a ejecución la imposición de 
k iArme8p0?AabJl,,dades* lodo ell° Para segurar 
ribueTónT00^^-86"'0'0 y 61 Oob™ de la c°n- 

tnbución a su debido tiempo.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1933_El Ad

ministrador de Propiedades y Contribución Te rritorial, Luis Míngúez Martín. Uontribucióa 1 e*
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^CCION QUINTA

§ . Núm. 4.828. 
cción Administrativa de pri

mera Enseñanza.

AL;, do^^-^do en esta Sección Adminis- 
¡j,'1 capital un o^41?- Maynar Escanilla, vecina de 
ti "flación mr. XiI,C' 'ente so*'citando se le conceda 
k ", dmera enCAr‘l aPertura de un Colegio privado 
U Val,itol. C* ve 1U' 'k «tablArs,. en 

efectos qUe ,1... ‘,s?’ num- piso principal, 
cuh to de ly dí determina el artículo 7A del Real 
I;, ’Qtns a que ■l.JU‘r de se insertan los do- 
'l¡:KCltada disp()Sij.VICh7en Ios números L° y 2." de 
CühJ,ara que .se ',U' dándose un plazo de quince 

?ra de Ja ..... pj^dan formular reclamaciones en 
l/N802". 187r,zac|0" solieitach.

■eccióu, Félix Lat7mbre C,c 1933, - ® gk de

,Sr.:

ühL Pei!' "

♦ ♦ ♦

AIh iL ?layníE Escanilla, mayor de 
núm r’ yec,lla de esta ciudad, calle 

;|ii|Qvr's,)na] (|e 1 ; e P180 PraU y provista de cé 
S- cumpa?, ‘ra 3'"' clase 13-“- 17.122. 

. ''''Meando y' re8Pecl’vamente, expongo: 
J Cus.,, (Mr Un Coie^0 de niñas en la 

% 0 Cenado i, 1 7 P|S0 PrincipaL )• habiendo 
A ^‘‘luicren "S °S re9uisitos que para tales 

c- , ■ 8nplic(. „ • 
Viu/'dcgio. ' ' s,rva autorizar la apertura del

;i añ°s.
'''h). QG y tres*'' 'c sePhcnibre de mil novecicn- 

' lector , Ua Escanilla.
general de Primera enseñanza.

Ai * * *

ii'',hh(,e E50dnÍL.(^^ 1iay nna P(),iza de la 
Alf, "^cipal i úni 'ls’ so,)re e,la un sello del Juz- 
ÍVS0 d<' Sí'"0 de Za*-ae(>za.
A|¡f" del p:i' " ? Santoyo, Juez municipal del 

-NA".: V (ahora núm. 2).
fí A-" Se's, secei -0 '? tresciéntos cuarenta, tomo 
N'iéA Juzgado A %naC!mÍentOS tieI Re8istro 
yjC h letra. di2^i”1- consta inscrip- 
'A1 A' “ NÚm'
Y "a,] En l-, , ■ ^^ynar y Escanilla. - En el "AA te"','k' Za™ a hs doce y 
Ah  '-iiJI) Ap- <s de octubre de mil novecien- 
'NA- ' PaSA A18"'0 )' Santoyé juez 

" k? 1 v ^anue,M!aniirez reJero’ Secretario, 
Aln1'^ 1 Aballen ■ ,yayi1ar Barn°las> natural de 
' Af. e 2araio('y ^rmino municipal del mismo, 
-'h1. i5-ado, domÁ’r'€, tre,nía años de edad, ca- 

Nt''1, s(, V'hero (i¡l..Ulad(' en Zaragoza, calle de
1'1 llLSCr,ba presentado con objeto

i 1 i.^'niient 'i ^i8^'0 civil la declaración 
1 ih'lili,'1 niEina jJ i' u,na n’”a, v al efecto, como 

' (*el deel-i < c aro ^nc dicha niña nació en
, XN'i? Oue «A e,' dia v™lte 'k'l actual. , 

kl' ^lar pJ "■'h , ^"Eima del declarante v 
de T1"11 a ^stra(la> natural de Al- 

l' c,e(Hcad- í ' i161- <le veintiocho años de 
' a las labores de su sexo v do

miciliada en el de su marido. ■— Que es nieta por 
hnea paterna de Inocencio Mavnar Barat y Fran
cisca Barnolas Domínguez, naturales de Zaragoza, 
casados, aquél propietario, y domiciliados en ' esta 
ciudad; y por línea materna, de Joaquín Escanilla 
Escuer y de l-rnselna Estrada Estrada, naturales de 
BujaraloZ y Alcañiz, provincias de Zaragoza y Te
ruel. ambos ya difuntos. — Y que a la referida niña 
se le habra p.uesto el nombre de Sara Irene Fran
cisca — Todo lo cual presenciaron como testigos 
lo Juan Raymonel Allbero, natuml de Zaragoza, 
termino municipal del mismo, provincia de ídem, ma
yor de edad, soltero, em])leado. domiciliado en Za
ragoza, Antonio Pérez, número catorce, y D Leon
cio \ illabona Suriano, natural de Zaragoza, término 
municipal del mismo, provincia de ídem, mayor de 
edad, casado, empleado, domiciliado en Zaragoza, 
paseo de.Ságasta, número catorce. — Leída íntegra
mente esta acta/e invitadas las personas que deben 
subscribirla a que la leyeran por sí mismas si así lo 
creían conveniente, a que renunciaron, se estampó en 
' Ha el sello del Juzgado municipal y la firmaron el 
br. Juez, el declarante y los testigos, de que certi
fico. — Alfonso.de Castro. — Manuel Maynar Bar- 
noas. jlian Raymonel. — Leoncio Vil Jabona. - 
I ablo Ramírez. - Rubricados”. — Así resulta del 
original a que me refiero. Y para que conste, a pe
tición verbal de parte interesada, expido la presente 
certificación en Zaragoza, a catorce de julio de mil 
novecientos treinta y tres. — "Hay dos firmas ilegi- 

1 Debajo hay un sello del Juzgado municipal 
numero 2. de Zaragoza. — Derechos: dos pesetas. 
(Es copia). — Sara Maynar.

* ♦ *

rihy una póliza de la clase 8.". de 1'50 pesetas. — 
A la izquierda del documento hay dos sellos del Co
legio Notarvd. de una peseta, y dos, resjiectivamen- 
te, y sobre ellos dos sellos de tinta.

Yo, el infrascrito. Notario, residente en esta ca
pital, considero legítimas las firmas de 1). Alfonso 
de ( astro y I). José Tranzo, Juez y Secretario, res
pectivamente, del Municipal número dos, de esta ciu
dad. que autorizan, a catorce del corriente mes. en 
una hoja de papel, reintegrada con póliza de la cla
se 8A sene A. número 4.651,216, en la precedente 
certiI icación del acta de nacimiento de Sara Irene 
brancisca Maynar Escanilla. — Zaragoza, diecisiete 
de julio de mil novecientos treinta y tres. — Ha}' un 
signo. - |)r. José María Laguna. — Rubricado.

Los infrascritos. Notarios residentes en esta ciu
dad, legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden, del Notario de 1a misma. 1). José María La
guna. — Zaragoza, fecha ut supra. — Hay un sieno. 
Lie. Ignacio Ansuátegui. — Rubricado. — Hay otro 
signo y firma ilegible. — (Es copia). — Sara Maynar.

* * *

I Fay una póliza de la clase 7.". de 3 pesetas.
Jorge Roques González, Oficial primero y Secreta

rio de la Alcaldía de esta Inmortal ciudad: 
Certifico: Que doña Sara Maynar Escanilla,1 ha-

Intanle en la casa señalada con el número cuatro de 
a calle de San Juan, de esta ciudad, ha observado 

buena conducta, según resulta de informes recibidos 
en esta Alcaldía y a los que me refiero.

para que conste, a petición del interesado, expi
do la presente, de orden del señor Alcalde, y con su 
visto bueno, en Zaragoza, a nueve de septiembre de
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mil novecientos treinta y tres. • Jorge Roques. - 
\ isto bueno: el Alcalde, Martínez. - Rubricados. 
Debajo hay un sello en el que se lee: "Alcaldía ma
yor de la‘ciudad de Zaragoza".—(Es copia).—;Sara
Maynar.

* * *

Hay un sello que dice: "Juzgado municipal num. 1. 
Zaragoza". — Hav una póliza que dice: "8.u clase, 
otas. 1’50". - A."4.638.843. — Certificación en ex
tracto de acta de nacimiento. - (Decreto de 19 de 
septiembre y Orden de 1.3 de octubre 1932). - 
Al margen: Libro 190. — Folio 17. — Num. 1.599. 
Texto- D Sabino Bea Castillo, suplente, Juez mu
nicipal del distrito de San Pablo, de Zaragoza, y en
cargado de su Registro civil (ahora numero uno). — 
Certifico: Que, según consta del acta resenada al 
margen y correspondiente a la Sección 1.a de este 
Registro di vil. Pilar Migueki Fernández y Royo 
nació el día veintinueve de septiembre de mil nove
cientos ocho, y es hija de Nicasio Fernandez López 
y de Matilde Royo Guillén. — Zaragoza, a catorce 
de junio de mil novecientos treinta y tres. — Sabino 
Bea rubricado. — El Secretario, ilegible, rubricado. 
HUav un sello que dice: “Juzgado municipal num. 1. 
Zaragoza". - Yo. el infrascrito. Notario, residente 
en esta ciudad, considero legítimas las firmas de 
1). Sabino Bea y D. Alberto Garnica, Juez y Secre
tario, respectivamente, del número uno. de esta ciu
dad.’— Zlaragoza. veinte de jumo de mil novecien
tos treinta y tres. — Dr. José María Laguna, sig
nado. - Hay una póliza, que dice: "Ilustre Colegio 
Notarial de Zaragoza". — Núm. 92.302. — 1 pe
seta. — Hav un sello que dice: ‘Colegio Notarval 
del Territorio de Zaragoza. - Los infrascritos, No
tarios residentes en esta capital, legalizamos el signo, 
firma v rúbrica <|ue anteceden, del Notario de la 
misma.' D. José María Laguna. — Zaragoza, lecha 
ut supra. - Lie. Ignacio Ansuátegui, signado y ru
bricado. - Ilegible, signado y rubricado. — Hay 
una póliza que dice: "Ilustre Colegio Notarial de 
Zaragoza. Nihil Plus Fide". 2 pesetas. Día 20 ju
nio 1933. Núm. 25.719. - Hay un sello que dice: 
Colegio Notarial del Territorio de Zaragoza .—(Es

ru-

copia). — Sara Maynar.
* * *

Hav una póliza de clase 7?, de 3 pesetas y so
bre ella un sello de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Logroño.
D Luis F. Pancorbo y Martínez. Profesor, Secreta 

rio de la Escuela Normal del Magisterio primario
de Logroño;
Certifico: Que doña Pilar Miguela bernandez 

Royo, naturarde Zaragoza, provincia de ídem tie
ne probadas en este Centro, conforme a las dispo
siciones v circunstancias prevenidas por la actúa 
legislación, todas las disciplinas que constituyen el 
<rrado de Maestra de Primera enseñanza a que se 
contrae su plan de estudios fecha treinta de agosto 
de mil novecientos catorce; habiendo hecho en el 
día de la fecha, conforme a lo dispuesto en los artículos 
primero y segundo, según Decreto de diez de marzo 
de mil novecientos diecisiete, y Orden de diecisiete 
del mismo mes y año, el depósito en papel de pagos 
a! Estado, según la exjredición del correspondiente 
título. , , . 1

Y para que pueda hacerlo constar donde le con
venga. )" a petición de la interesada, expido la pre

sente, visada por el señor Directo' ' A Je ju' 
del Establecimiento, en Logroño, a djec - 
lio de mil novecientos treinta y tres. ^a-

Firma ilegible. V." LC - U cn J
Rubricado. — Hay V . pruna-

Escuela Normal del
(Es copia). - Sara M-9

* ♦ ♦

ría Cebrián. 
que se lee: '
rio. Logroño".

Hay una estampilla de la clase 7.a de r|e
jorge Roqués González, Oficial L’ ' u 

‘ la Alcaldía de esta Inmortal ciudau, na- 
Certifico: Que doña Pilar Fernán1 trcCC

hitante en la casa señalada con el n observa 
la calle de D. Jaime de esta ciuda , ña recibl(|p 
buena conducta, según resulta de m 
en esta Alcaldía, a los que me refieK .

Y para que conste a petición, 
extiendo la presente, de orden del ■ (le gept1^. 
con el visto bueno, en Zaragoza, a "tu rge 
bre de mil novecientos treinta y tres- _ RliG 
qués. - V.» B." - El Alcalde, lec. *
cades. — Debajo hay un sello en c 1 __ (Es
caldía mayor de la ciudad de Zarag -* 
pia). — Sara Maynar.

- setí1®' ■I Hay una póliza de la clase 8? J|UZgado 11111 I

sobre ella un sello en el que se K • • 
cipal número 1. Zaragoza”. . , .

,, de
Certificación en extracto de 1,1 1

. , . v Orden de ' I
(Decreto de 19 de septiembi< . jr

octubre de 1932). uniciP3*D. Sabino Bea Castillo, Juez nio1 1^ Rcg •
Juzgado número uno y encaiga
Certifico: Que. según consta ‘‘"'í JÓ-M 

margen (Libro 217. folio 33. ntm ^stry. 
rrespondiente a la Sección L ¡V i Gónic/ •.)Cc,. 
inscrita en 13 de julio de -• ‘^vecieObV-ata1" 
nació el día doce de julio de mi c() y de 
es hija de Gualberto Gómez 1 
Aranda Barón. . , ]io je md 1 nA

Zaragoza, a veinticinco de B ■ suple" 
tos treinta y tres. — El Secl¡ ‘ , tanibié"-. 
ilegible. — Hay otra firma deg en y. 
izquierda del documento hay u /ara.^ 
lee: "Juzgado.municipal numeio ^^yii1

Derechos: dos pesetas.-—C°P’^
Sara

- i • 3 Pc^.Hav un sello de la clase 7. < 1 .^3 . 
él la siguiente fecha: "5 agos

Escuela Normal del Magisterio

Certificación académica 1 
, de Ne^

1) . Guillermo Moreno Tofe, J1^ de eht‘‘
2;a clase y Secretario acci< y
Normal; , . '■
Certifico: Que doña Sol ,(1 uc jy 

ral de Zaragoza, provincia ]\.¡agistt 
los estudios de la carrera dei ra ia b 
hecho con esta fecha 
del Título de Maestra de p”1
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^(.•ret-ir;MI'ia ^’s antecedentes que existen cn esta 
Y" ]r . a f c 1111 cargo.

d Sr d],y (|llc conste, expido la presente, visada por 
en"/^01' y autoriza4a con el sello de la Es- 

dentós lr /arag°za> a cinco de agosto de mil nove- 
Gennán m" a y tres\ ~ V-° B-° ~ El Vicedirector, 
11,0 More ',ne°' — Secretario accidental, Gniller- 
(|Ue se le"n'--r lubricados. — May un sello en e! 
v‘(|. Zar-,' ’ .. scuéla Nomal del Magisterio Prima-

•h'iza . — COp¡a) — gara ^aynar-

* * *

Ib ' y^a'.npiHa de la clase 7.n de 3 pesetas.
•a Alc-iHo3 '^ñ^lez, Oficial l.° y Secretario de 
^crtifin' ' < e eSta Ennortal ciudad;
Cn *a ca -"' '“e ^ña Sol Gómez Aramia, habitan

! 'Asuelo' S<i ,senala(la con el número treinta y siete, 
?a observm ' i nSCo Maria Agustín, de esta ciudad, 
.yr|ncs re,.-j •'. )uena conducta, según resulta de in- 
'cro. "'''‘s en esta Alcaldía y a los que me re-'¡ero.

'•f'0 É U 1C01'ste» a petición de la interesada, ex- 
i'^0 huent^", C e Orr*cn señor Alcalde y con su 
v n,,vccií'." / " a nueve de septiembre de

/’ p o '''S treinta y tres. — Jorge Roques.
v' hav 'Ealde, Martínez. — Rubricados. — 
\ir (lc la'r;l"¡ T1'0 cn eI (lue se lee: “Alcaldía ma- 
A|ayna,. c,lidad de Zaragoza”.—(Es copia).-Sara

REGLAMENTO
b'ka'l

a
hj^s k en

• , Este Colegio se dedicará exclusiva- 
llsenanza y educación de señoritas. So

* Ease de párvulos serán admitidos va- 
a edad de siete años.

‘ Us pL'vzas serán limitadas. 

yA7 ingreso en d Colegio,

e .‘'A1111 
' ^01¡ciC 

J' Brescn',1" escrito de la señora Directora. 
E narr-'i Juntamcñte con la solicitud: 
c ' a (le nacimiento.

fich-' T <le vacl;inación y revacunación..
|. ";i de em '''^"ocimiento médico del niño EsL Erecto y° m^reso trate.

। Ar'i ’^ntes4 SC rcserva el <lerecho de admitir 
()s p ' 4.° । ,"

^t"0 arK^ < íIa^ nú'úma de ingreso será desde 
nos cumplidos.

requisitos indispensables paía el

o

que coniprende.
I ' 
U. ''irvu^^’prencle las enseñanzas siguientes: 

i *11 .'""úen - 
hó'-ha '’^nanv^ en dos grados. 
. "jl,, .v nj. ' s especiales de perfcccionamien- 
S/.11'111''! y h ''' COrtc .v confección, dibujo y pin* 

de anqiliación de la primera en- 
l^¿‘tlchíííet-lai^ !^s alumnas que cursen el gra- 
("j'1 (./'El |l¿|ai'lst'rán como oficiales y oyentes a

CoU,,.1111^’ recibiendo las lecciones de re- 
'í'1 --/í^nte Adrante su estancia en aquel 

Cstar?M ('*Qm<) en el trayecto desde el Co- 
yEd,'' a jiiic" '^osaméflfe vigiladas por per- 
r|' Para c''/ e la Dirgccióp, reúna las condi- 

J" Sóh/y’g? tan delicio debe ser exigidas. 
’ ’ serán admitidos veinte alumnos de

párvulos, veinte de señoritas de cada uno de los 
dos grados de la primera enseñanza y veinte de Ba
chillerato.

h-" Cada quince días se enviará a los padres 
de cada señorita las notas de aplicación v aprove
chamiento en las clases del Colegio. Y en’cuanto 
as que están cursando el Bachillerato, además. É 

Dirección se mi orinará, al, menos trimestralmente, 
cerca de los 1 rofesores del Instituto, de la marcha de 
sus estudios, de cuyo resultado se dará cuenta a sus 
¡ladres.

An. 8.” Por ser preceptivo ei Colegio, ol.servsr;, 
el calendario oficial escolar.

Ait. Ó." Eerá obligatorio el uniforme de ( ole- 
gm y calle que se adopte, a excepción de los párvu
los, que solo llevarán el de Colegio.

De la expulsión y no asistencia.

Art. 10. La Dirección se reserva el derecho de 
expulsar a sus alumnos por faltas en su comporta1- 
miento que puedan.ser mal ejemplo ante sus compa
ñeros.

Ait.^ 11. .Antes de dar lugar a la exj)ulsión, se 
avisara a los padres o encargados, por si con su auto
ridad pudieran corregirlos.

Art. 12. Cuando algún alumno padeciera algún 
enfermedad que fuera contagiosa, la Directora re
cabará de sus padres la no asistencia de aquél al Co
legio hasta su total duración.

llar posición de ni olivos.

Art. 1." L 
la enseñanza

> principio inconcuso de Pedagogía que 
primaria es unisexual, excepto en la 

edad infantil o párvulos, ya que, aparte de la diver
sidad de gustos e inclinaciones y la distinta linalid .d 
de los dos sexos, la práctica demuestra que el niño 
que juega con niñas adquiere gustos y hábitos feme
niles, y, por el contrario, que una niña que sólo trata 
con niños toma la condición de marimacho.

Art. 2." \r es igualmente principio fundamental, 
no ya tan sólo pedagógico, sino de todo trabajo, el 
que a mayor amplitud corresponde menos intensi
dad. Por esto, hemos considerado que para que la ins
trucción y educación de- las niñas sean intensivas, 
es necesario que, por lo menos, cada grupo de veinte 
alumnas tenga su profesora especiál. Este es el fun
damento de los artículos 2.° y 6.° de nuestros esta
tutos, que consideramos como uno de los más e sen- 
ciales para el futuro éxito de nuestra institución.

■A't. 3." I ienen por objeto las disposiciones del 
artículo 3.°, garantizar, en lo humano, las condicio- 
ses morales y tísicas que inicialmente deben reunir 
as señoritas que van a formar parte de nuestro Co

legio. ó los artículos 10 y 11 tienden también a man
tener esas condiciones en todo momento después de 
ingresadas.

Art. 4." Dos caminos teníamos a Seguir en el 
plan de la segunda enseñanza: la libre y la oficial; 
pero casi sin vacilación adoptamos el segundo, por 
creerlo el más perfecto. No tiene duda que, por muy 
competente que fuera el profesorado del Colegió, 
jamás podría compararse con el Profesorado de los 
Institutos del Estado, sometidos a pruebas de ap
titud rigurosas, por lo que hemos considerado la asis
tencia de nuestras colegialas a las clases del insti
tuto. Pero igualmente es incuestionable que las alum - 
nas a esa edad no les bastan las explicaciones de cla
se; para (pie rindan el fruto apetecido necesitan de 
una rigurosa vigilancia durante las horas de estudio
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v las concretas aclaraciones de las díalas que les ha- 
>'an sugerir, lile ahi el necesario complemento
que nucirá,, ulumnas recibirán en el Colero duranti 
i oda la tarde. — Sara Maynar.

' HORARIO

Mañana.

Lunes y miércoles: - Lectura 30 minutos; Arit
mética, 25 id.; Escritura, 20 id.; Recreo, nO id , 
Gramática, 25 id.; Historia, 25 id.; (x-ometna 5 id.

Martes y viernes. - Lectura, 30 nimutos Ar t- 
mética, 25 id. ; Escritura, 25 id.; (nmnasia 0 id 
Geografía. 30 id.; Historia Natural, 25 id., Mora., 
2?lueves y sábados. - lectura, 30 minutos; Arit
mética. 25 id.; Escritura, 20 id.; Recreo, 30 id.; 11- 
sica, 25 id.; Derecho, 25 id.; bisudogia, 25 id.

Tarde.

Lunes y miércoles. — lectura, 40 minutos; La-

J.bu-

mim-
1 os; Repaso, 3Ó id. . .. ,

M0ttl. — Semanalmente se reservara mema b i
para lecciones ocasionales a todos los alumnos, sobre 
asninos de interés general, no comprendidos en d 
horario.

Textos.

(artilla Seix y Barral; Cartillas •Trillo"; Catón 
b' P I).: Primer libro |. Pía; Lectura Seix y ha- 
rral; Enciclopedia Martí Alpera; Textos K I. D.; 
Lecturas Seix y Barral; El Quijote; "España mi pa
tria"; "Crandes ])ueblos . —- Sara Mainar.

INVENTARIO DEL MOBLAJE ¥ DEL MATIC 
R1AL PEDAGÓGICO

Moblaje.
Clase de párvulos:

15
15

1
1

mesitas para párvulos, 
sillas.
armario.
pizarra.
mesa profesora.
sillón ídem.

Ciase estudio de Bachillerato:

mesas individuales.
Pe:

1
1
1

mesa.
sillón.
estantería-biblioteca. _

Clase especial de Bachillerato:

1

1
1

mesa, 
sillas, 
estantería, 
pi zarra.

Abecedario

Material j'Cda(/<>!)>f°-

móvil.
M ontessori.Abecedario -------- ,

Juegos educativos de Froebel. 
Dos rompecalx'zas geográficos.
Reloj-contador. .
Metro ])legable.
Reglas.
Compás.
Pesas y medidas.
Balanza.
Dos compases de pizarra.
Dos reglas ídem.
Escuadras.
Semicírculos graduados.
Cuerpos geométricos. • .
Colección mapas físicos y pol
Esfera terrestre.
l-^feita armilar.
Telurio.
Brújula. ,
Dinamómetro.
Plomada.
Ni velos.
Vasos comunicantes.
Barómetro. ,
Termómetro tres escalas.
Higrómetro.
Disco de Newton.
Barras vidrio y ebonita.
Péndulo eléctrico.
Imanes.
Voltámetro.
Atlás anatómico 
Sara Maynar.

humano.

* * *
de tres P

Clase de primer grado: 

10" mesas pupitre bipersonales.
1 armario.
1 jiizarra.
1 mesa profesora.
1 sillón ídem.

Clase de segundo grado:

15
15

1
1
1
1

mesas individúale? 
sillas.
armario de pared, 
pizarra.
mesa profesora.
sillón ídem.

Hav una póliza de la
: . ' -ie A, número OASO./ó- • ell 

Francisco Oliver Rubio, 1 .e] pist1
Inspector municipal de Sanid:i' .
Pablo, de esta ciudad; , "ios "aoH^’ 'ú1' 

Certifico : Que inspeccionad _ ep . lin
calle, del Coso número ciento eStaMfL piso ’ A’ 
Sara Maznar Escanilla pretendí
legio tipo “ Instituto-Hogar , miecer e P-' pir 
condiciones higiénicas para_( 1 )Uesto 1 y nl , 
con reducido número de nina-; ^iend-- - tl 
hitaciones están dispuestas pa^ esco^^^te, 
lia escuelas de mucha poblad .ehei ct0, 
. Y para que conste, expido sllíta Je 
ción de la interesada y pa*11 ' za, a 
les donde convenga, en Zaus

Hay una póliza
tas, serie

lar

°' 
los

Mi: 
nai 
col

h 
caj)

C.X] 
Su

cale

I

do 
Cl»! 
aRn

°rei

dt)
S

'lo
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Olív.""! '’0Vec'cnt<>.s treinta v tres. 
trT—Es copia. Sara Maynar.

-Dr. I''ran-

*" u * * *
1,1 ' slanipMa de la clase séptima, de tres 

p1,lr'? lalH\l| .Si i^°nZc^^ O&cial primero y Secre- 
, tilico- (7'111 6813 inmortal Ciudad:
i '-^a a./ /-ue. seg.ún informH ifedibidos de la 
j 1'' *°caleá «it ''^'"^dhira, Jian sido inspecdionados 
htC- teci =? en a íalk rlrl C”so- '“'"«-■ro ciento 
pf10'lona s'n- Cv t Os c^e dcséal establecej- un Co- 
n."1. 'nconx ' a.vnar HéeSnilla, no habiendo nin- 

del n eU C*ue 86 ^‘tn^ee el fundiu- 
v.'"'^innes pvi' m10’ ’i”0 cun,plcn con l is
lalta -v Naír ,ls en el articulo quinientos no- 
c-.J^Ftc '' 1 . *as Ordenanzas municipales en 

y^'dad, vcm '] nc'.al’ 0 sea en cuanto se refiere a 
fin, ac,on« pavimentos, pintura, etc. etc.

s 'r1 ,a p£niO,?e’ a l)etición dc 1:1 interesada, 
de 'sl° bueno f 7 °^en del señor A,caldc y con 
cala"'1 "nvecipí,/ " Zaragóza. a trece de septiembre 
* C' Matttez y V'" li-" X1-

7.-" el (me Debajo hay un
” S "Alcaldía mayor de la Ciudad 

~ <n-s copia). — Sara Maynar.

Thi . Nüm- 4.932.

de lo contencioso- 
nBstrativo de Zaragoza.

r J|)p el a ---------
Sonrio1 onr2nt° ^® Z9r8£oza se ha ¡nter- 

de e» 0 del Trik ont?ncioso-administrativo con- 
^aih^.^ovinoi?^ ^OD^mico-administrativo 
<ac«n foS’J6 17 de jnlio de 1933, en re- 
( í0'^ ada P°t* D. Víctor Fairén, por 

infl1,.'1^18’ .para conocimiento de Jos 
n ^raCoadyuvar S d*P6cto en el asunto y qui- 

21 a 611 6 a *a Administración. 
del Trih 6 8?Ptiembre de 1933.—El Se- 

nnal. Ramón Morales.

^TciON s e x t a

I? ^Ueve d . Biota- N.° 4.988. 
su ma~próxlmo mea de octubre, a 

de A^na’-Hendrá hlSar> en la Sa 
Alcalá ta Vll,a’ baÍ° *a presidencia 

8!S: 0 el efoL® 'Pedente y del Concejal 
’ a 8ubasta de los siguientes

Jorge: El “P0 de subasta
M Z,a del n'88 en alza-

en id J Car: EI ÜPO de abasta será 
0 '^0 u de |a (.

en i(j ueva: El tipo de subasta será

en h] dor*ge: El tipo de subasta será 
rv^Og . del i

de6|n ^Ca,': tiP0 de subasta será 

¡^lleva; El tipo de subasta será

Se subastarán por separado cada una de las 
Corralizas; los pliegos se presentarán cenados, 
un cuarto de hora antes de principiar la subas
ta y bajo las condiciones que obran en el pliego 
que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cada ( orraliza dispone de un corral, destina
do para encerrar los ganados que en las mis
mas pasten.

El rematante o rematantes tendrán derecho 
al disfrute de los pastos hasta el 15 de mayo 
próximo.

Tendrán derecho a tomar parte en dicha su
basta tanto los vecinos cuanto los forasteros; 
el anuncio será de cuenta de los rematantes.

Si alguna proposición resultare que dos o 
más son iguales, se procederá por pujas a la 
llana, por espacio de cinco minutos, y al que 
mejor postor resulte se le adjudicará.

_ Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Biota, a 25 de septiembre de 1933.—El Alcal
de, Alejandro Martínez.—P. 8. M.. El Secreta
rio, Cándido Corchóo.

Borja. N.° 4.993.
Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento del día 

de ayer, se hace público, por medio del presen
te, que el día 25 de octubre próximo, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta del aprovechamiento de quinientos 
estéreosde leñas gruesas y mil quienientos esté
reos de menudas, encina y coscojo, del mon
te denominado «Muela Alta y Baja», de este 
término municipal, concedidos en el plan fores
tal para el año 1933-34, bajo el tipo en alza de 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Si en la subasta primera no hubiese postor, 
tendrá lugar una segunda subasta el día 30 del 
mismo mes, en la Sa’a Consistorial, a las once 
horas, con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de subasta.

El pliego de condiciones facultativas publica
do en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario del 
día 30 de agosto- retro próximo y el de económi
co-administrativas, que servirán de base para 
la adjudicación, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, todos los días laborables, 
en horas hábiles de oficina.

La subasta tendrá lugar en la forma prevista 
en el artículo 14 del Reglamento para la Con
tratación de Obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924 y sus concordantes del Esta
tuto municipal, así como también de las demás 
disposiciones vigentes en la materia, siendo re
quisito indispensable, para tomar parte en la 
subasta haber constituido en la Depositaría mu 
nicípal el depósito equivalente al 5 por 100 del 
tipo de subasta, en concepto de fianza provi
sional, cuyo resguardo, así como la cédula 
personal de los proponentes, habrá de in
cluirse en los pliegos de proposición, que se 
presentarán cerrados, durante el plazo de me 
dia hora, en la mesa formada al efecto.

Borja, a veintiséis de septiembre de mil no
vecientos treinta y tres.-El Alcalde, Isidro La- 
cleta.

M.C.D. 2022
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Lobera de Onsella. NJ^L95^ |

subasta de i 2J pinos, 50 hectáreas de lenas grue 
sas y 300 de leñas menuda®, que para el ano fo 
restal de 1933-34, ha concedido la Superioridad 
en el monto .Canales. «Sirayo,. etc., bajo e^ti- 
po de 600 pesetas, con arreglo al pliego de con- 
'dtoiones inserto en el B. O. de 30 de agosto

Lobera de Onsella, 24 de septiembre de 1933.

PARTE NO OFICIA^

El Alcalde, Alejandro Buney. 
Navardún. N.’ 4.950'

A las once horas del día 10 del próximc) oc
tubre, tendrá lugar en estas Gasas Gonsis o na
les, bajo la presidencia del señor Alcalde, la s 
basta de aprovechamientos de P98^8 “0 ’
te «Congosto,» por dos anos, bajo el tipo en a 
za de 500 pesetas cada año. En el caso de resul
tar desierta, se celebrará otra nueva subasta a 
los diez días siguientes, a igual hora, con la r 
baja de un 10 por 100.

No podrán entrar a pastar a dmho monte 
más de 300 cabezas de ganado lanar y 8 cabrio, 
no podiendo el rematante hacer uso de los pas
tos desde el L° de junio a 1. de septiembre 1 

03La subasta se celebrará con arregio al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en Secretaría, y a lo dispuesto en el Reglamen
to de 2 de julio de 1924; siendo por cuenta del 
rematante todos loe gastos de este expediente, 
incluso el anuncio. . K|

Navardún, a 23 de septiembre de 1933.- El
Alcalde, Félix A.

Subasta. d0l
Del usufructo vitalicio de la casa nUt“eI^udad, 

barrio y plaza de las Tenerías de 68 0 ja8
ten drá lugar el día 5 de octubre Pr Soler 
once horas, en la Notaría de D- a 2®, 
Carceller, paseo de la Independeiic , 
por el tipo en alza de 20.000 pesedas _ d¡ch9

Las demás condiciones se facilitar
Notaría hasta la expresada fecha^^^^^-

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS D 
DEL NORTE DE ESPAÑA

AVlS° ■ ue,aco-sti;
Se pone en conocimiento del P111'11''0’ robado.0" 

cuencia de la revisión de pasos a nive Comisar‘O ,e 
cha 17 de agosto del ano en curso P j 0 deOc y 
Estado en esta Compañía, a partir n¡ng.u|ia cla cg 
próximo quedarán sin guarde! m no ]og slgu!C 
provistos de las señales relamen a *- ' 
pasos a nivel. 9 JB

LINEA DE ZARAGOZA. A

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Sitúa- 
ción ki- 
, lom6- 

trica 
del pa
so a ni

vel.

DENOMINACION DE LA CAB'U' 
CAMINO Y NOMBHE ESPECIAL • 

SE CONOCE EL PASO

JUZGADOS DE PRIMERA 
Núm. 4 968.

Juzgado número 1
Cédula de emplazamiento

INSTANCIA

1.

El señor Juez de primera instancia del Juz- 
nado número uno, de esta ciudad, en providen
cia de hoy, dictada en el juicio de menor cuan
tía promovido por D. Julián Echevarría I ledra- 
tita, contra la herencia yacente del tinado don 
José Albero S -ral. en reclamación de 1.950 pe
setas ha acordado conferir traslado de dicha 
demanda y emplazar en forma a dicha herencia 
demandada, cuyos interesados y su domicilio se 
ignoran, para que dentro del término de nueve 
días, desde el siguiente al de la inserción de 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia, comparezcan en este Juzgado y en dicho 
juicio en forma; apercibiéndoles que de no veri 
flcarlo les parará el perjuicio procedente.

Y para que tenga lugar dicha notificación y 
emplazamiento, expido la presente para su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, y la ñrmo en Zaragoza, a veintitrés de sep-

0/720 
2/905 
3/319
3/460 
3/672
3/915
4/410
6/710

8/375 
10/380

11/233 
14/009
14/885 
15/947
22/095 
23/130

23/820 
27/027 
27/595 
29/500 
30/407
34/415

Camino a fincas..........
Senda a fincas (Corveru) . • • ■'...... .
Camino a fincas.................... .........
Camino a fincas................. . .
Camino,a fincas .. • • .......’' . .. •
Camino a fincas...............
Camino a fincas ------- ••• zui'uCamino nuevo de San Jua ,,

goza............................... .
Camino a fincas............... ........
Cabañera y fincas ...............

Camino a 
Camino a 
Camino a 
Cabañera 
Camino a

fincas .. 
fincas .. 
fincas ..

fincas ..
Camino 

cas ..
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino

de Zuera a San Ma16^ /

u 
a 
a 
a 
a 
a

fincas .. ........ • *' .
fincas..............
fincas................ ' ‘.
fincas.................’,.
fincas ......••'•'¿sfincas de las ba

!d. 
id- 
Id- 
Id- 
Id. 
id-
Jd- 
Id- .d'

id- 
id- 
Id. 
id-
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Por el Jefe de la 7.' sección de '

mej°- __ __________
IMPRENTA DEL H -
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